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PERSONAS NACIDAS HASTA EL AÑO 1966  
Empadronados en SALAMANCA URBANA Y MUNICIPIOS DE LAS ZONAS 

BÁSICAS DE SALUD DE PERIURBANAS NORTE Y SUR, SANTA MARTA DE TORMES, 
LEDESMA, CALZADA DE  VALDUNCIEL, PEDROSILLO EL RALO, MATILLA DE LOS CAÑOS Y 
ALBA DE TORMES 

 

LUGAR: MULTIUSOS SANCHEZ PARAÍSO 

 

MODERNA 

REPESCA DOSIS DE RECUERDO 

 NO deberán acudir personas enfermas de COVID-19, con sospecha o contactos estrechos. 
 Si se ha vacunado con Astrazeneca o Janssen, la dosis de recuerdo se pondrá a partir de los 3 meses de la última dosis. 

 Si se ha vacunado con Pfizer o Moderna, la dosis de recuerdo se pondrá a partir de los 6 meses de la segunda dosis 

 Si se ha vacunado con pauta heteróloga (1 dosis de Astrazeneca y 1 dosis de Pfizer/Moderna),la dosis se pondrá a 

partir de los 6 meses de la última dosis. 

 Aquellas personas que hayan pasado la infección por SARS-CoV-2, después de la primovacunación, tendrán que 

esperar 4 semanas al menos tras el diagnóstico de la infección. 

 

 

 


